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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas dé Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance v limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 20 de junio de 1978.—El Delegado provincial.— 
5.047-7.

21609 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características. técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/26.454/70.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 7.177, «Fomento de Obras y Cons

trucciones».
Final de la misma: E. T. 7.235 «Ficoinsa».
Término municipal a que afecta: San Justo Dervern.
Tensión de servicio: 25 KV.

  Longitud en kilómetros: 0,091, subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle número 1, zona industrial.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2019/1966.

Barcelona, 20 de junio de 1978.—El Delegado provincial.— 
5.048-7.

21610 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132 en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de ja imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/4.049/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Línea 25 KV. Derivación a E. T. 6.674, 

«Sers, S. A.».
Final de la misma: E. T. 7.335, «Offsset Industrial, S. A.».
Término municipal a que afecta: Montomés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,040, subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos; Cable subterráneo. 
Estación transformadora: Gran Vial P. I. Riera Marsá.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de junio de 1978.—El Delegado provincial ac
cidental.—4.943-7.

21611 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad púbiica, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/3.776/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 18, línea a 11 KV.: Derivación 

P. T. 391 de FECSA.
Final de la misma: E. T. 3.860.
Término municipal a que afecta: Castellet y Gomal.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros; 0,077, aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Junto camino Gomal-Pedrera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 

24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de junio de 1978.—El Delegado provincial ac
cidental.—5.008-7. 

21612 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia do «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación, y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la Instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/23.207/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 17, línea a 25 KV. LB-229.
Final de la misma: E. T. 6.631, «Cayfo, S. A.».
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de Mo- 

guda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,022, subterráneos.
Conductor; Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Material de poyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Polígono Urbasa, calle F; 4 c. e. s., 

uno 630 KVA-, 25/0.38-0.22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en loe Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de junio de 1978.—El Delegado provincial ac
cidental.—5.026-7.

21613 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el espediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos



de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/119/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 10, línea a 25 KV.: Derivación 

a E. T. 5.902, «Industrias Plásticas del Vallés».
Final de la misma: E. T. 6.895, «José Ganduxe Pujadas».
Término municipal a que afecta: Las Franquesas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,022, aéreo.
Conductor: aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Junto camino Can Carrero.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 v 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que estableoe el Reglamento de la Ley, 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de junio de 1978.—El Delegado provincial ac
cidental.—5.028-7.

21614 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/3.780/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la linea: E. T. 6.670, «Eacsa».
Final de la misma: E. T. 7.214, «Manuel Palomas Palomas».
Término municipal a que afecta: Parets del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,002, aéreo y 0,219, subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 43,1 y 150 milímé- 

tros cuadrados.
Material de apoyos-. Hormigón.
Estación transformadora: Calle San Juan, junto avenida Pie

dra del Diablo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 v 2819/1966, de 20 de octubre; ley 10/ 
1906, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de jimio de 1978.—El Delegado provincial ac
cidental.—5.045-7.

21615 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/22.685/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aér©o.
Origen de la línea: Apoyo número 50, línea LB-43.
Final de la misma: E. T. 6.450, «Inmobiliaria Polideportlva 

S. Miguel, S. A.».

Término municipal a que afecta: Vallromanas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,104, aéreos.
Conductor: Aluminio-cicero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálico.
Estación transformadora: Zona rural; l o. e. a.. 10o KVA., 

25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2611/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de junio de 1978.—El Delegado provincial ac
cidental.—5.024-7.

21616 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en e1 expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación' eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* SA/33.206/60.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la límea: Apoyo 7, línea 25 KV.: Derivación a 

E. T. 4.143.
Final de la misma: E. T. 6.528, «Rafa©l Casanovas Sol- 

sona».
Término municipal a que afecta: Santa María de Barbará.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,016, subterráneos.
Conductor: Aluminio de 240 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Kilómetro 1,440, carretera Ripollet 

a Santiga.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 dé julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación dala línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de junio de 1978.—El Delegado provincial ac
cidental.—5.025-7.

21617 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.‘ SA/26.453/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 3, línea a 25 KV. Deriva

ción E. T: 5.319, «Inmobiliaria Safire, S. A.».
Final de la misma: E. T. 7.211, «Urbanización La Solana».
Término municipal a que afecta: Vallirana.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,094, aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálico.
Estac:ón transformadora: Urbanización «La Solana»; interior 

una celda; 250 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.


